
Guayaquil, abril 16 del 2013 

Señor 

RAMON EDUARDO NAVARRO ESPINOZA 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme elevar a su conocimiento que los accionistas de TEMENCO S.A. 

reunidos en Junta General, el día de hoy, representando el total del capital 
social y por unanimidad de votos resolvimos reelegirlo para las funciones de 
GERENTE por el lapso de cinco años, a partir de la fecha de inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil. 

La Representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la tendrá el 
Gerente y el Presidente indistintamente. El nombramiento anterior a éste fue 
inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 26 de febrero del 2007. 

TEMENCO S.A. se constituyó en Guayaquil el 3 de Julio de 1998 ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, fue aprobada 
mediante Resolución No. 98-2-1-1-0003496 del 28 de julio de 1998, inscrita en 
el Registro Mercantil el 7 de septiembre de 1998. 

LAURA NAVARRO GUERRA 

Secretaria Ad-hoc 

Guayaquil, abril 16 del 2013.- Acepto el fiel y lega! desempeño de las funciones 
de GERENTE de TEMENCO S.A. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

de
 

y 

1.- Con fecha dieciseis de Abril del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía TEMENCO S,A., a favor de 

RAMON EDUARDO NAVARRO ESPINOZA, de fojas 45.585 a 45,587, 
' Registro Mercantil número 7.254. / 
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